
Surface Finishing Solutions 
 

certified acc. to 
 EN ISO 9001 | EN ISO 14001 

TIGER Coatings Spain S.L. | C/ Estonia, 6 (Ciudad del Transporte) | 12006 Castellón | España  

T  +34 964 33 30 40 | office.es@tiger-coatings.com | www.tiger-coatings.com 

IBAN ES 29 0182-1900-37-0208007812   SWIFT: BBVAESMMXXX     CIF ESB86527785  

TIGER Coatings Spain S.L  CIF ESB86527785, Incrita en el Registro Mercatil de Castellon, Tomo 1610, Libro 1172, Folio 48, Hoja Cs34920, 

Inscripcion 3a   

CONDICIONES DE ENTREGA Y PAGO 
 
1. General 
Tanto las ofertas, como la aceptación de los pedidos, formalización de contratos de 
venta y entrega  de productos  por parte de TIGER Coatings, se llevarán a cabo 
exclusivamente de conformidad con las presentes condiciones. Cualquier adición o 
corrección así como cualesquiera condiciones de compra por parte del cliente, no 
tendrán validez a menos que haya sido expresamente aceptados por escrito por 
TIGER Coatings, aun cuando no hubiera expresado objeción a las condiciones de 
compra del cliente.  
 
2. Ofertas y pedidos 
Las ofertas formuladas por TIGER Coatings no son vinculantes, especialmente en lo 
relativo a los precios, las cantidades, las fechas de entrega, y la disponibilidad general 
ofrecida de los productos.  Tiger Coatings deberá confirmar por escrito la recepción 
del pedido del cliente, así como, en su caso, su aceptación. Si después de un acuerdo, 
como consecuencia de una circunstancia de público conocimiento existiesen dudas 
sobre la solvencia o liquidez del cliente, Tiger Coatings tendrá derecho a cancelar la 
venta a menos que se ofrezca aval por el importe del pedido o éste se abone al 
contado contra la entrega del material.  
 
3. Obligación de notificación del CLIENTE: 
En caso de que el cliente tenga la intención de utilizar los productos solicitados a 
TIGER Coatings en los campos de aplicación siguientes: 

• Automoción 
• Aviación 
• Ferrocarril 
• Energía eólica  
• Tranvías 
• Vehículos eléctricos 
• Centrales eléctricas  
• Vehículos hidroeléctricos 

El CLIENTE deberá notificar a TIGER su intención de uso:  
• Antes de que TIGER entregue al cliente la primera muestra en el caso de 

productos desarrollados específicamente para el cliente. 
• Antes, o a más tardar, en el momento en el que el cliente solicite los 

productos, en caso de ser éstos productos estándar.  
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Asimismo, el CLIENTE deberá notificar a TIGER por escrito, en el momento indicado 
más arriba  (entregue al cliente la primera muestra en el caso de productos 
desarrollados específicamente para el cliente o, respectivamente, antes o a más 
tardar, en el momento en el cliente solicite los productos estándar). Si los productos 
solicitados van a aplicarse a componentes que normalmente están sujetos a riesgos 
de seguridad de los productos en el sentido de la normativa aplicable a los productos.  
 
4. Fecha de envío y de entrega 
Los productos se entregan en el establecimiento del cliente. En el caso de los pedidos  
de importe superior  a 109 € IVA no incluido, las entregas dentro del territorio español 
se realizan a portes pagados, mientras que los pedidos con un importe inferior  están 
sujetos a un coste de transporte de 5.45 €. Si así lo solicita el CLIENTE, el envío del 
pedido puede realizarse por  tren o correo, a cuenta y riesgo del CLIENTE.  En caso 
de disconformidad en cuanto a la cantidad y el peso de los productos, el CLIENTE 
deberá notificarlo inmediatamente a la recepción de los productos.  De no proceder 
de este modo, no se aceptará la reclamación.  La fecha de envío que TIGER Coatings 
indica se basa en su dilatada experiencia, pero no es vinculante. TIGER Coatings 
declina toda responsabilidad en caso de incumplimiento de las fechas de entrega 
indicadas.  
 
5. Embalaje retornable 
El CLIENTE, deberá devolver a TIGER Coatings, sin ningún de tipo de coste para 
este, el material de embalaje  etiquetado explícitamente como retornable en un plazo 
de 3 meses.  En caso de que se devuelva una vez transcurrido dicho plazo, el 
CLIENTE no tendrá derecho a percibir el importe correspondiente al embalaje 
devuelto.  
 
6. Reserva de dominio. 
TIGER Coatings conservará el dominio y titularidad de todos los productos vendidos 
hasta el completo pago por el cliente de su precio y otras obligaciones accesorias. La 
incorporación de los bienes objeto de compraventa a cualquier clase de proceso 
productivo, así como su transformación, tratamiento , y cualquier otra clase de 
manipulación, quedará en su caso afectado por la reserva de dominio establecida a 
favor de TIGER Coatings de forma que: 
• Todo tercero que intervenga en cualquiera de dichas actividades, tendrá que 

quedar informado sobre la reserva que TIGER Coatings tiene establecida sobre 
el dominio de los bienes, debiendo asumir esa circunstancia a todos los efectos 
jurídicos.  
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• EL comprador facilitará en todo momento la totalidad de la informacion y 
colaboración necesaria para que TIGER Coatings pueda hacer efectiva frente a 
terceros los derechos dimanantes de su titularidad sobre los bienes 
suministrados. 

Queda absolutamente  prohibido al comprador la utilización de los bienes 
suministrados cuyo dominio se haya reservado TIGER Coatings para el estricto 
cumplimiento de los actos comprendidos en el  tráfico ordinario de la actividad 
industrial del comprador.  El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
establecidas en la presente estipulación determina el derecho de TIGER Coatings a 
exigir al comprador una  penalización equivalente al doble del precio de los bienes 
afectados por el incumplimiento, sin perjuicio de poder reclamar en concepto de daños 
y perjuicios una cantidad superior.  
 
7. Condiciones de pago e incumplimiento: 
El pago deberá hacerse efectivo.  

a. En un plazo de 8 días a contar desde la fecha de la factura, con un 
descuento del 2%. 
O bien: 

b. En un plazo de 30 días desde la fecha de la factura, al contado. 
En el supuesto de que TIGER Coatings envase productos a petición de terceros, el 
pago deberá hacerse efectivo al contado, en el momento de la recepción de la factura. 
En caso de que el pago se efectúe mediante letras de cambio, el pago de las 
comisiones por descuento bancario y cobro corresponderá al CLIENTE y debe 
efectuarse en efectivo y de forma inmediata. 
En caso de falta de pago del precio en los plazos citados, TIGER Coatings podrá 
reivindicar el producto vendido y exigir su pago, en ambos casos con la indemnización 
de daños y perjuicios correspondientes. 
El retraso en el pago estará sujeto a un interés demora de un 1 por ciento mensual. 
Los gastos derivados de la demora y de la reclamación del pago y los honorarios de 
representación legal, en un importe adecuado, correrán a cargo del CLIENTE. 
En caso de que un CLIENTE incumpla su obligación de una o varias entregas, TIGER 
Coatings tendrá derecho a suspender las entregas siguientes hasta que el pago se 
haga efectivo o/a  retirarse de los contratos vigentes en los que participa con el 
CLIENTE en cuestión. 
Las reclamaciones por mercancía defectuosa o similares no eximen al CLIENTE de 
su obligación de cumplimiento de las condiciones de pago establecidas más arriba. 
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8. Garantía y daños 
 
8.1 Garantía 
TIGER Coatings garantiza durante un periodo de 6 meses a contar desde su entrega, 
que los productos no tienen defectos o imperfecciones en cuanto al material o a su 
fabricación. Antes de su uso, el CLIENTE debe de examinar los productos entregados 
a fin de comprobar su idoneidad para el uso previsto. TIGER Coatings no garantiza 
que los productos sean adecuados para el uso previsto ni otorga garantía alguna en 
cuanto a la calidad de la pintura, el revestimiento, etc., obtenidos de los productos. En 
términos generales, la garantía de TIGER Coatings está limitada a una reducción 
adecuada del precio, al cambio o a la retirada del producto defectuoso, a discreción 
de TIGER Coatings. 
En caso de que se trate de ventas de acuerdo con muestras, se permiten variaciones 
menores de calidad, color y efecto, y variaciones mayores en caso de ventas de 
acuerdo con cartas de colores y efectos. 
Las reclamaciones por mercancía defectuosa relativas al estado del producto deberán 
presentarse por escrito a TIGER Coatings antes de procesar o mezclar el producto y 
dirigirse a TIGER Coatings en un plazo de 7 días a contar desde la recepción del 
producto. De lo contrario, las reclamaciones no tendrán efecto alguno. 
 
8.2 Daños 

a. Se exime de responsabilidad a TIGER Coatings, a sus representantes 
legales o sus agentes en caso de negligencia leve. 

b. En caso de negligencia grave, la responsabilidad de TIGER Coatings, sus 
representantes legales o agentes estará limitada a un importe máximo de 
5.000 € por caso. 

c. En caso de daños y perjuicios a personas o tentativa de causarlos, la 
responsabilidad de TIGER Coatings, sus representantes legales o agentes 
se determinará de conformidad con la normativa aplicable. 

d. TIGER Coatings declina toda responsabilidad en cuanto a: 
• Los daños o inconvenientes de cualquier tipo a causa del sometimiento del 

producto a cualquier proceso o tratamiento diferentes a los recomendados 
por escrito por TIGER Coatings. 

• Los productos sometidos a cualquier forma de tratamiento adicional por 
parte del CLIENTE o productos dañados una vez procesados son 
responsabilidad del CLIENTE. 

• Los daños resultantes del uso de los productos en campo de aplicación o 
en relación con componentes sujetos a los riesgos de seguridad de los 
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productos en el sentido que se expresa en la cláusula 3 anterior, siempre 
y cuando el CLIENTE no haya enviado puntualmente a TIGER Coatings la 
notificación mencionada en la condición 3 anterior. 

• Cualquier incumplimiento de las obligaciones precontractuales, de las 
exigencias actuales, de las obligaciones derivadas de un contrato o de 
daños indirectos o derivados. 

 
8.3 En cualquier caso, la responsabilidad de TIGER Coatings, sus representantes 
legales o agentes está limitada al precio de compra abonado por el CLIENTE por el 
producto que de lugar a la reclamación, el defecto o el daño. 
 
8.4 Los productos pueden devolverse a TIGER Coatings únicamente una vez obtenida 
la autorización de TIGER Coatings. En el supuesto de que se notifique el caso de un 
defecto o cualquier otra reclamación relativa a productos defectuosos supuesta o 
efectivamente, TIGER Coatings tendrá derecho a suspender entregas posteriores 
hasta que quede determinada la legitimidad de dichas reclamaciones de forma 
concluyente, en cuyos casos las fechas de entrega se pospondrán como corresponda. 
 
9. Retención de pagos y deducciones 
Las posibles reclamaciones que pudiera tener el CLIENTE frente a TIGER Coatings, 
no le da derecho a retrasar el pago de los productos entregados ni a deducir de su 
precio los importes sujetos a reclamación. 
 
10. Asignación de derechos y obligaciones 
Cualquier tipo de declaración verbal adquirirá validez únicamente con la confirmación 
por escrito de TIGER Coatings. 
Las instrucciones escritas y orales en TIGER Coatings en cuanto a técnicas de 
aplicación se proporcionan de buena fe por parte de TIGER Coatings. Sin embargo, 
dichas instrucciones no pueden sustituir el examen del producto que realice el 
CLIENTE, especialmente en cuanto a la idoneidad para un uso específico, y, por tanto, 
se facilitan voluntariamente y declinando cualquier responsabilidad por parte de 
TIGER Coatings. 
 
11. Fuerza mayor 
En el caso de que la entrega de los productos solicitados por el CLIENTE fuera 
retrasada durante un cierto periodo por causa de fuerza mayor, el plazo de entrega 
previsto se extenderá automáticamente en dicho periodo. 
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Si la entrega de los productos fuera imposibilitada por causa de fuerza mayor, TIGER 
Coatings quedará exento de la obligación de entregarlos sin que esto pueda dar lugar 
a ningún tipo de compensación al CLIENTE. 
 
12. Legislación aplicable y jurisdicción. 
Los derechos y obligaciones entre TIGER Coatings y el CLIENTE están sujetas a la 
legislación española. 
Se excluye expresamente la aplicación de la Convención de la Naciones Unidas sobre 
los contratos de Compraventa Internacional de Mercancías. 
Cualquier diferencia o conflicto entre TIGER Coatings y el CLIENTE deberán 
someterse a los tribunales competentes de Wels (Austria); sin perjucio de ello. TIGER 
Coatings tendrá derecho a ejercitar sus acciones en los tribunales del lugar donde 
esté situado el domicilio del CLIENTE. 
 
13. Validez parcial 
En caso de que una o varias de las condiciones establecidas en el presente no sea 
válida o aplicable, las partes deberán sustituirla por la disposición más cercana al 
objetivo económico de la condición no válida o inaplicable. 
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